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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 202 
 

LA H. “LIX”LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y PREVIA LA 
APROBACIÓN DE LOS HH. AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA 
APROBADA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 52 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, 61 EN SUS FRACCIONES XV, XVII, 
XVIII, XXI, XXXII EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, XXXIII, XXXIV, XXXV Y LIV, 77 EN SUS FRACCIONES XII, XIII, XV Y XIX, 
LA DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN CUARTA DEL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO CUARTO, 87, 123, 129 EN SU 
PÁRRAFO SÉPTIMO, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO SÉPTIMO, 130, 131, 133, 134, 147 PRIMER PÁRRAFO. SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES VII AL ARTÍCULO 51, EL PÁRRAFO TERCERO RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL 
TERCERO PARA SER CUARTO DEL ARTÍCULO 52, XV BIS, UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XXXII 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES PÁRRAFOS, LV Y LVI AL ARTÍCULO 61, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 106, EL ARTÍCULO 130 BIS, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 139 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforman los artículos 52 en su segundo párrafo, 61 en sus fracciones XV, XVII, XVIII, XXI, XXXII 
en su segundo y tercer párrafo, XXXIII, XXXIV, XXXV y LIV, 77 en sus fracciones XII, XIII, XV y XIX, la denominación de la 
Sección Cuarta del Capítulo Tercero del Título Cuarto, 87, 123, 129 en su párrafo séptimo, la denominación del Título 
Séptimo, 130, 131, 133, 134, 147 primer párrafo. Se adicionan las fracciones VII al artículo 51, el párrafo tercero 
recorriéndose el actual tercero para ser cuarto del artículo 52, XV Bis, un tercer párrafo a la fracción XXXII recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, LV y LVI al artículo 61, un segundo párrafo al artículo 106, el artículo 130 bis, un segundo párrafo al 
artículo 139 bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 51.- … 
 

I. a VI. … 
 

VII. A la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en materia de su competencia. 
 

… 
… 
… 
 

Artículo 52.- … 
 

Cuando se trate de iniciativas de los ayuntamientos o se discutan asuntos de su competencia, podrá solicitarse al presidente 
municipal que concurra él o un integrante del ayuntamiento, para responder a los cuestionamientos que se les planteen. 
Tratándose de iniciativas que incidan en el ámbito de competencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, o de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Legislatura podrá solicitar la presencia de un 
representante de los mismos para responder los cuestionamientos que se les planteen. Las solicitudes de la Legislatura se 
harán por conducto de la Junta de Coordinación Política. 
 

… 
 

Artículo 61.- … 
 

I. a XIV. … 
 

XV. Aprobar por las dos terceras partes de la Legislatura, los nombramientos de Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México que hagan el Consejo de la Judicatura y el 
Gobernador, respectivamente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de los nombramientos, en los términos que 
disponga la Ley.  
 

… 
 

… 
 

XV Bis. Expedir la Ley que instituya el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, dotado de plena autonomía 
para dictar los fallos y que establezca su organización, su funcionamiento y los recursos para impugnar sus resoluciones. 
 

XVI. … 
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XVII. Resolver sobre las licencias temporales o absolutas de sus miembros, del Gobernador, de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, cuando las ausencias excedan del 
término que establezcan las leyes respectivas.  
 

... 
 

XVIII. Conocer y resolver de las solicitudes de destitución por faltas graves, de los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México y del Tribunal Superior de Justicia en términos de la presente Constitución. 
 

XIX. a XX. … 
 

XXI. Recibir la protesta del Gobernador, los Diputados, y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, del Auditor Superior de Fiscalización y del Presidente y miembros del Consejo 
de la Comisión de Derechos Humanos. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

XXII. a XXXI. … 
 

XXXII. … 
 

La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y 
de máxima publicidad. Así mismo deberá fiscalizar, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las 
acciones del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos estatales y deuda pública. 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá entregar a la Legislatura un informe de resultados y los 
informes de auditoría que correspondan, dichos informes serán de carácter público y se presentarán en los términos y con el 
contenido que determine la Ley. 
 

… 
 

… 
 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la 
aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos 
convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios. 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los 
efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su 
ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas 
estatales y municipales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 
 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley de la materia, derivado de 
denuncias, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, previo análisis de procedencia, podrá revisar durante 
el ejercicio fiscal en curso a las autoridades fiscalizables, así como respecto de ejercicios anteriores, o en su caso remitirlas 
a la autoridad competente. Las autoridades fiscalizables proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los 
plazos y términos señalados por la Ley de la materia y en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas 
en la misma. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México rendirá un informe específico a la Legislatura en 
Pleno y en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes. 
 

Derivado de sus revisiones, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá promover las 
responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, para la imposición de sanciones que correspondan a los servidores públicos del Estado y 
municipios y a los particulares. 
 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes 
Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen 
recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día 
hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán 
referirse a la información definitiva presentada en las cuentas públicas. 
 

Respecto a la planeación de las auditorías, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá solicitar 
información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos, sin que se entiendan abiertos nuevamente. 
 

Los Poderes Públicos del Estado de México y las demás autoridades fiscalizables auxiliarán al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, en caso de no hacerlo, se harán 
acreedores a las sanciones que establezca la Ley en la materia. Asimismo, los servidores públicos estatales y municipales, 
así como cualquier autoridad, persona física o jurídico colectiva, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier 
otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, estatales y municipales deberán proporcionar la 
información y documentación que solicite el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de las y 
los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la información, las y los responsables serán acreedores a 
las sanciones  que establezca la Ley. 
 

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los daños y perjuicios que 
afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios; 
asimismo, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y demás autoridades competentes, para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias y la imposición de sanciones que correspondan a las y los servidores públicos estatales, 
municipales y a los particulares. 
 

XXXVI. a LIII. … 
 

LIV. Designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de 
control de los organismos a los que esta Constitución reconoce autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de 
Egresos del Estado, en términos que disponga la Ley. 
 

LV. Objetar en su caso, en un plazo no mayor de 10 días hábiles con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, el nombramiento del titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción que realice el Fiscal General 
de Justicia del Estado de México.  
 

LVI. Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución, las leyes federales, 
o las del Estado le atribuyan. 
 

Artículo 77.  … 
 

I. a XI. … 
 

XII. Nombrar a las y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, sometiendo los 
nombramientos a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en su caso. 
 

XIII. Aceptar las renuncias de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, previo 
sometimiento a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en su caso, así como acordar las licencias 
de esos funcionarios cuando éstas excedan de tres meses, sometiéndolas a la aprobación de la Legislatura del Estado o la 
Diputación permanente en su caso. 
 

XIV. … 
 

XV. Solicitar a la Legislatura Local, o en su caso, a la Diputación Permanente, la destitución por faltas graves, de las y los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
 

XVI. a XVIII. … 
 

XIX. Enviar cada año a la Legislatura, a más tardar el 21 de noviembre, los proyectos de ley de ingresos y presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado, que deberán regir en el año fiscal inmediato siguiente, o hasta el 20 de diciembre, cuando 
inicie su periodo Constitucional el Ejecutivo Federal, y presentar la cuenta pública del año inmediato anterior, a más tardar el 
30 de abril del año siguiente. 
 

… 
 

XX. a LI. … 
 

SECCIÓN CUARTA 
Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México 

 

Artículo 87. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México es un órgano dotado de plena autonomía para 
dictar sus fallos y ejercer su presupuesto; su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra 
sus resoluciones, se regirán por lo establecido en la Ley de la materia.  
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Conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, organismos 
auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así mismo, impondrá en los términos que disponga la Ley, las 
sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades resarcitorias, a quien 
corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda 
pública estatal y municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales.  
 

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 
 

Las y los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Gobernador y ratificados por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura o, en sus recesos, por la Diputación Permanente. 
 

Durarán en su encargo diez años improrrogables. 
 

Las y los Magistrados solo podrán ser removidos de sus encargos por las causas graves que determine la ley de la materia. 
 

Artículo 106. … 
 

Para la investigación, sustanciación y resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa, el Consejo de la 
Judicatura deberá auxiliarse de un órgano interno de control, con la denominación y en los casos, términos y condiciones 
que señalen la Ley. 
 

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen 
de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 
 

Artículo 129. … 
 

… 
… 
… 
… 
… 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, los 
órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los organismos constitucionalmente autónomos y de los 
ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 
 

… 
 

TITULO SÉPTIMO 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, PATRIMONIAL DEL ESTADO, 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y DEL JUICIO POLÍTICO. 
 

Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera como servidor público a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los 
municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o 
municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a las y los demás 
trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales 
respectivos. Las y los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta 
de decir verdad, su declaración patrimonial, de intereses ante las autoridades competentes y constancia de presentación de 
la declaración fiscal y en los términos que determine la ley.  

 

La Ley de Responsabilidades regulará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia.  
 

Las y los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a 
lo siguiente: 
 

I. Se aplicarán sanciones administrativas a las y los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 
Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas 
y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley de la materia establecerá los procedimientos 
para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y los órganos internos de control, según corresponda, y serán 
resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Las demás faltas y sanciones administrativas que 
no sean calificadas como graves, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control, quienes substanciarán los 
procedimientos y en su caso aplicarán las sanciones correspondientes. 
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Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial 
del Estado, se regirá por lo previsto en el artículo 106 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de 
recursos públicos. 
 

La ley de la materia establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas 
como no graves, que realicen los órganos internos de control. 
 

Las dependencias, organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal, los órganos constitucionalmente autónomos y los 
ayuntamientos tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos y omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, para sancionar aquellas distintas a 
las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos federales, estatales y municipales, así como presentar las denuncias por hechos 
u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
 

Las instituciones de seguridad pública tendrán su sistema de separación del servicio, de investigación y sanción 
disciplinaria, de conformidad con lo previsto en las leyes respectivas en congruencia con la fracción XIII del apartado B, del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

II. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, impondrá a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones 
económicas, inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, así como el 
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda pública Estatal o Municipal o al patrimonio de las 
entidades públicas estatales o municipales. Las personas jurídico colectivas serán sancionadas en los términos de este 
párrafo cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona jurídico colectiva y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de 
actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen 
perjuicio a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de las entidades públicas, estatales o municipales, siempre 
que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia 
o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con 
faltas administrativas graves, en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes de 
la materia establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de sanciones aplicables de dichos actos u 
omisiones. 
 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente y no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba podrá 
formular denuncia ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, respecto de las conductas a las que se 
refiere el presente artículo. 
 

III. En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 
información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos 
monetarios que competan al ámbito local. La ley de la materia establecerá los procedimientos para que les sea entregada 
dicha información. 
 
La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 
causen en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezca la ley. 
 
Artículo 130 bis. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de los órdenes de 
gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas, actos y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las 
siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva: 
 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Secretaría de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo, el titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el titular de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción, el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el titular del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 
así como un representante del Consejo de la Judicatura Estatal y otro del Comité de Participación Ciudadana, quien lo 
presidirá. El Sistema tendrá la organización y funcionamiento que determine la Ley. 
 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por 
su contribución a la transparencia, rendición de cuentas o  combate a la corrupción y serán designados en los términos que 
establezca la ley. 
 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la ley: 
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a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con el sistema federal y con las instituciones integrantes del Sistema 
Estatal. 
 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan. 
 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que 
sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 
 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en 
materia de fiscalización y control de los recursos públicos. 
 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la 
aplicación de políticas y programas en la materia. Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a 
las autoridades, para que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades 
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 
 
El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción 
que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y 
procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como 
coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, en 
congruencia con los Sistemas Federal y Estatal.  
 
Para su funcionamiento se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva: 
 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Contraloría Municipal, el de la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, así como un representante del Comité de Participación Ciudadana, 
quien lo presidirá. 
 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por tres ciudadanos que se hayan destacado por su 
contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta, los cuales serán designados 
en los términos que establezca la ley. 
 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción. 
 

c) Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes 
de gobierno. 
 

d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la 
aplicación de políticas y programas en la materia.  
 

e) Elaboración y entrega de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones 
realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto al ejercicio de sus funciones, además informar al 
mismo Comité  de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita 
recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención y erradicación de tales conductas. 
 

Artículo 131. Los Diputados de la Legislatura del Estado, los Magistrados y los integrantes del Consejo de la Judicatura del 
Tribunal Superior de Justicia,  los magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los titulares de 
las dependencias del Poder Ejecutivo, el Fiscal General de Justicia y los integrantes de los órganos superiores de los 
organismos a los que la presente Constitución les otorga autonomía, son responsables de los delitos graves del orden 
común, que cometan durante su encargo y de los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de sus funciones. 
El Gobernador lo será igualmente, pero durante el período de su ejercicio sólo podrá ser acusado por delitos graves del 
orden común y por delitos contra la seguridad del Estado. 
 

Artículo 133. El Gobernador del Estado, cuando el caso lo amerite, podrá pedir a la Legislatura o a la Diputación 
Permanente la destitución de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Si por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en sesión de una u otra, se 
declara justificada la petición, el magistrado acusado quedará privado de su puesto a partir de la fecha en que se le haga 
saber la resolución, independientemente de la responsabilidad en que, en su caso, haya incurrido y se procederá a nueva 
designación.  
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El Consejo de la Judicatura del Estado de México, cuando el caso lo amerite, por causas de responsabilidad administrativa o 
por la comisión de delitos del fuero común, incluidas aquellas faltas y delitos relacionados con actos de corrupción, podrá 
pedir a la Legislatura o a la Diputación Permanente la destitución de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
misma que será aprobada en su caso por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura o 
de la Diputación Permanente, en términos del Procedimiento que al efecto determine la ley.  
 
Artículo 134. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción es la unidad administrativa competente de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, encargada de la investigación de los delitos, y del ejercicio de la acción penal, 
ante los tribunales correspondientes, derivado de las acciones u omisiones de los servidores públicos y particulares 
constitutivos de delitos en materia de corrupción, de acuerdo con las leyes de la materia. 
 
Los servidores públicos condenados por delitos cometidos con motivo del desempeño de sus funciones públicas no gozarán 
del indulto por gracia. 
 
Artículo 139 Bis.  … 
 
La Ley establecerá la creación de registros estatales y municipales que incluyan todos los trámites y servicios de la 
administración pública, atendiendo las disposiciones relativas a la protección de datos personales y acceso a la información 
pública que la ley en la materia disponga, con el objetivo de generar certeza, seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento 
mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones. La inscripción en el registro y su actualización será 
obligatoria para todas las dependencias de las administraciones públicas estatal, municipal y organismos auxiliares, en los 
términos que señale la ley de la materia. 
 
Artículo 147. El Gobernador, los Diputados, y los Magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de Justicia 
Administrativa del Estado de México, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado,  los 
integrantes y los servidores de los organismos constitucionalmente autónomos, así como los miembros de los 
ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
 
… 
 
… 

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 
 

TERCERO. El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado deberá considerar para cada ejercicio fiscal la partida presupuestal 
asignada a cada sujeto obligado para cubrir las obligaciones indemnizatorias derivadas de la responsabilidad patrimonial, 
por lo que hace al Poder Legislativo y Judicial así como los órganos constitucionalmente autónomos, deberán asignar dichas 
partidas de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 

CUARTO. Se deberá expedir la Ley de Responsabilidad Patrimonial, a más tardar en un término de ciento veinte días 
naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
 
QUINTO. Dentro del plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto se deberán 
expedir y aprobar las leyes reglamentarias o sus reformas, así como realizar las adecuaciones normativas correspondientes 
que permitan la implementación del presente Decreto. 
 
SEXTO. Una vez que entre en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se 
expedirá la Ley a que se refiere la fracción XV Bis del artículo 61 de esta Constitución, en la cual se establecerá que, 
observando lo dispuesto en la normatividad aplicable, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México: 
 

a). Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política económica y los techos globales 
de gasto establecidos por el Ejecutivo Estatal. 
 
b). Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Legislatura, sujetándose únicamente a las disposiciones legales 
aplicables. 
 

c). Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Finanzas, siempre y cuando 
no rebase su techo global aprobado por la Legislatura. 
 

d). Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio 
fiscal. 
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e). Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia tesorería en los términos de 
las leyes aplicables. 

 
SÉPTIMO. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, deberá entrar en funciones una vez expedidas las 
leyes reglamentarias o sus reformas, así como realizadas las adecuaciones normativas y administrativas correspondientes. 

 
Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México que hayan sido nombrados a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, continuarán como Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados. 

 
El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México continuará funcionando con su organización y facultades 
actuales hasta la entrada en funciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

 
Los recursos humanos, presupuestales financieros, materiales y los derechos derivados de los fondos o fideicomisos 
vigentes del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México pasarán a formar parte del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 

 
Las y los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de México, a la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán conservando su misma calidad y los derechos 
laborales que les corresponden ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los términos de la 
normatividad aplicable. 

 
OCTAVO. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Quinto Transitorio, continuará aplicándose la 
legislación en vigor en materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos, así como de fiscalización y 
control de recursos públicos, que se encuentre vigente a la fecha de entrada del presente Decreto. 

 
NOVENO. Los titulares de los Órganos Internos de Control de los Órganos constitucionalmente Autónomos, que se 
encuentren en funciones al entrar en vigor el mismo, se sujetarán al procedimiento de designación o ratificación que 
establezca la Ley, dentro de los treinta días hábiles posteriores al cumplimiento del Cuarto Transitorio, en términos de los 
procedimientos aplicables.  

 
DÉCIMO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente decreto. 

 
DÉCIMO PRIMERO. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México dispondrá de lo necesario para el cumplimiento del 
presente Decreto. 

 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiún días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete.- Presidente.- Dip. Raymundo Guzmán Corroviñas.- Secretarios.- Dip. Roberto 
Sánchez Campos.- Dip. Inocencio Chávez Reséndiz.- Dip. Oscar Vergara Gómez.-Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 24 de abril de 2017. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

(RÚBRICA). 
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“2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente”. 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

(RÚBRICA). 
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“Por una Patria Ordenada y Generosa” 
 
 
 
 
 

Dip. Raymundo Guzmán Corroviñas 
 

Presentante 
 

(Rúbrica). 
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“Democracia y Justicia Social” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

DIP. CRUZ J. ROA SÁNCHEZ 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
En uso de sus atribuciones, la Presidencia de la Diputación Permanente remitió a las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la Corrupción, para su estudio y dictamen a 
las Iniciativas de Decreto que adicionan, reforma y derogan, diversos dispositivos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de creación del Sistema Estatal y 
Municipal Anticorrupción, presentadas por el Diputado Raymundo Guzmán Corroviñas y la Diputada 
Nelyda Mociños Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; el Doctor 
Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado; y el Diputado Cruz Juvenal Roa 
Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Cabe destacar que las iniciativas de decreto fueron turnadas también a la Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia, para su opinión. 
 
Con apego a las reglas de técnica legislativa y al principio de economía procesal, toda vez que las 
iniciativas proponen modificaciones afines, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 148 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se realizó el estudio conjunto de las 
iniciativas y se integró un dictamen y un proyecto de decreto en los que se incluye la opinión de la 
tercera comisión legislativa.  
 
Después de haber concluido el estudio de las iniciativas de decreto y discutido a satisfacción de los 
integrantes de las comisiones legislativas, nos permitimos, con sustento en lo preceptuado en los 
artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, en correlación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
1.- Iniciativa de decreto que adicionan, reforman y derogan, diversos dispositivos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en materia de creación del 
Sistema Estatal Anticorrupción, presentada por el Diputado Raymundo Guzmán Corroviñas, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Formulada en uso de las facultades que le confieren los artículos 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I y 30 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Del estudio realizado desprendemos que la iniciativa de decreto tiene como objeto principal, crear el 
Sistema Estatal Anticorrupción y pretende armonizar nuestra Constitución Particular del Estado con 
las reformas del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
2.- Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Doctor Eruviel 
Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México. (Establece el Sistema Estatal 
y Municipal Anticorrupción). 
 
Formulada en uso de las facultades que le confieren los artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
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3.- Iniciativa de Decreto mediante la cual se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en materia de creación del 
Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, presentada por el Diputado Cruz Juvenal Roa 
Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Formulada en uso de las facultades que le confieren los artículos51 fracción II, 57, 61 fracción I y 
demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 
fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
4.- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma a diversos ordenamientos del marco 
jurídico estatal, con el objeto de implementar las declaraciones patrimoniales, de intereses y 
de impuestos de los servidores públicos estatales, fortalecer la disciplina financiera del 
Estado y de los Municipios; así como la integración del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, presentada por la Diputada Nelyda Mociños Jiménez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Formulada en uso de las facultades que le confieren los artículos51, fracción II, 55, 57, 61, fracciones 
I, XXXVI y XLIV, y 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28, fracción 
I, 38, fracción IV, 41, fracción II, 51, 55, fracción VII, 62, fracción XIII, 78, 79 y 81 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y, 68, 70, 72 y 73 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
En observancia de la técnica legislativa, y toda vez que, la iniciativa de decreto comprende reformas 
constitucionales y legales, las comisiones legislativas estudian, dictaminan y opinan, sobre la parte 
conducente a la propuesta de reforma constitucional.  
 
Consecuentes con el estudio realizado, destacamos que las iniciativas de decreto fundamentalmente, 
incorporan disposiciones en materia de responsabilidades patrimonial del Estado y establece el 
Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción en armonía con las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y normativa aplicable a la materia. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competente la “LIX” Legislatura para conocer y resolver las iniciativas de decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 61 fracción I y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior 
del Estado y para reformar el propio texto constitucional, a través del Poder Constituyente 
Permanente. 
 
De la revisión de las iniciativas de decreto derivamos que las mismas contemplan reformas y 
adiciones a diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
esencialmente, en dos materias trascedentes: Responsabilidad Patrimonial del Estado y Combate a 
la Corrupción, en el marco del Sistema Nacional de Anticorrupción. 
 
Destacamos con las iniciativas que el Banco Mundial ha definido a la corrupción como “el mayor 
obstáculo, para el desarrollo económico y social de los pueblos”, en virtud de que dicho fenómeno 
cultural, menoscaba los recursos Estatales que deberían tener como fin esencial, el de satisfacer las 
necesidades de los ciudadanos a través de programas sociales encaminados a solucionar la enorme 
brecha de desigualdad entre ricos y pobres.  
 
Advertimos, en consonancia con las iniciativas que la corrupción es un problema multifactorial, 
esencialmente cultural, que surge de la sobre–regulación administrativa que enfrentamos para 
realizar diversos trámites, que se suma a la lentitud de la Administración Pública, la cual induce a la 
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compra de servidores públicos para agilizar trámites; debemos combatir la impunidad, el 
compadrazgo, el amiguismo y el tráfico de influencias que tanto mal hacen a la vida pública y que 
generan desconfianza en las instituciones del Estado. 
 
En este contexto, la transparencia y la rendición de cuentas, se erige como la respuesta para 
combatir tan lacerante flagelo. 
 
Destacamos, como lo hace con precisión una de las iniciativas que la prosperidad de una nación, se 
debe en gran parte a la fortaleza institucional de la que goza, íntimamente ligada con la eficiencia y la 
confianza que genera en la percepción de los ciudadanos; la transparencia, rendición de cuentas y la 
capacidad de sancionar las malas prácticas gubernamentales son elementos que fortalecen a las 
instituciones y a la vida democracia de un país, por lo que los mecanismos que permiten fortalecerlos, 
promoverlos y garantizarlos se han convertido en una prioridad en todos los niveles de gobierno en 
todos los países del orbe. 
 
Asimismo, el Sistema Nacional Anticorrupción contempla la promulgación de nuevas leyes y diversas 
reformas a distintos ordenamientos, destacando los que ya han sido aprobados por el Congreso de la 
Unión como la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 
las diversas reformas al Código Penal Federal. 
 
Más aún, reconocemos también, con las iniciativas, que la LIX Legislatura ha trabajado 
responsablemente en la armonización de los cuerpos legales locales con lo dispuesto en la 
Constitución Federal y en las Leyes Generales, y con las reformas a nivel federal, con el objetivo de 
lograr una mayor coordinación de autoridades en el ámbito federal, estatal y municipal. 
 
Las propuestas de reformas y adiciones constitucionales son expresadas en las iniciativas con el 
propósito de armonizar la normativa local con la Ley fundamental de los mexicanos y diversos 
ordenamientos en las materias referidas.  
 
En cuanto a las reformas y adiciones de la Constitución Política Local sobre Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, encontramos que se sustentan en las disposiciones constitucionales y legales 
siguientes: 
 

 Segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el que se estableció la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, la cual 
será objetiva y directa, teniendo los particulares el derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene por objeto 
fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin 
obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. 

 

 Artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir en el 
último párrafo de dicho precepto la responsabilidad objetiva y directa del Estado para 
responder por los daños que con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los 
bienes o derechos de los particulares, los que tendrán derecho a una indemnización conforme 
a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
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Las iniciativas hacen referencia al Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, que en su 
parte conducente, precisa que para lograr una función pública más eficiente es necesario mejorar el 
acceso a la transparencia y favorecer la legalidad a través de la actualización legislativa. 
 
Por otra parte, también apreciamos que las iniciativas son concordantes con diversos instrumentos 
internacionales, y con resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre todo en 
la responsabilidad del Estado Democrático ante violaciones de los derechos humanos, sobresaliendo 
la obligación de reparar el daño cometido por un agente o servidor público del Estado. 
 
Sobre el particular estimamos que resulta necesaria la armonización de la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de México, con la Reforma Constitucional Federal, a través de la adición de un 
tercer párrafo al artículo 130, como se propone con la finalidad de establecer las sanciones 
administrativas a las que se podrán hacer acreedores por los actos y omisiones de las y los 
servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad de su desempeño, así como 
que la responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de los particulares, la cual será objetiva y 
directa, teniendo los particulares derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezca la ley reglamentaria de dicho precepto, en aras de brindar una mayor 
protección a la y el gobernado al imponer al Estado la obligación de responder a través de una 
indemnización por los daños causados ante su actividad irregular, contribuyendo con ello no solo al 
orden legal federal, sino también al internacional. 
 
Este basamento constitucional, además de cumplir con un mandato de la Ley fundamental de los 
mexicanos permitirá la reparación y protección al gobernado y favorecerá el ejercicio del derecho a la 
tutela judicial efectiva. 
 
Es importante dar congruencia a la Constitución Particular del Estado con lo que establece el último 
párrafo del artículo 109 de nuestra Ley Suprema y que textualmente refiere: 
 

“La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva 
y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes”. 

 

De acuerdo con este precepto se trata de una responsabilidad objetiva y directa del Estado, en la que 
busca acreditar la existencia de un daño por parte de la administración pública por efecto de una 
actividad irregular. 
 

Coincidimos en que se trata de una normativa de avanzada, en sintonía con los derechos humanos 
para hacer efectiva la justicia en favor de los gobernados, con lo que se tendrá que dar plena vigencia 
al principio propersonae. 
 

Creemos que es indispensable que el Estado reconozca su responsabilidad cuando se dañe a los 
particulares por alguna actividad irregular derivada de la actuación de alguno de los servidores 
públicos en el ejercicio de sus funciones y proveerlos de la indemnización correspondiente cuando se 
haya verificado el daño patrimonial, con independencia de la falta o culpabilidad existentes. 
 

Con la reforma a la Constitución General de la República se rebasó el sistema de responsabilidad 
subjetiva y subsidiaria del Estado para transformase en objetiva y directa, lo que implica la atención 
de derechos humanos de los particulares, conforme los principios y los instrumentos internacionales 
de los que nuestro país forma parte, pero sobre todo, es indudable avance para garantizar la justicia. 
 

En consecuencia, las iniciativas de reforma constitucional en esta materia son adecuadas, pues 
obedecen a un principio de jerarquía constitucional y responden a los anhelos de justicia de la 
sociedad, en contra de abusos e irregularidades del Estado. 
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En relación con la materia de combate a la corrupción que se presenta las iniciativas de decreto de 
reforma constitucional que nos ocupan, encontramos que estas se fundamentan en el decreto 
publicado el 27 de mayo de 2015, por el que se reformó el artículo 113 de la constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y se estableció el Sistema Nacional Anticorrupción, puntualizando en 
su transitorio cuarto que las Legislaturas de los Estados deberían expedir las leyes y realizar las 
adecuaciones normativas necesarias dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de las Leyes Generales. 
 
Apreciamos también que son congruentes con el decreto publicado, el 18 de julio de 2016, en el 
Diario oficial de la Federación, por el que se reforma el Código Penal Federal, la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y que entró en vigor el 19 de julio de 2016, a excepción de la 
última legislación en cita que entrará en vigor hasta el 19 de julio de 2017. 
 
Se enmarcan también en el Plan de Desarrollo 2011-2017, que establece entre sus objetivos lograr 
una función pública más eficiente en términos de tiempo de servicio y capacidad de respuesta, 
mejorando el acceso a la transparencia, pero sobre todo la legalidad de sus actos a través de la 
actualización del marco normativo y en las estrategias de prevención del delito, combate a la 
delincuencia y evitar la corrupción de las instituciones de seguridad y justicia. Así también es 
indispensable salvaguardar la integridad física, los derechos y el patrimonio de las y los mexiquenses 
en aras de preservar las libertades, el orden y la paz social. 
 
Son concordantes con las convenciones internacionales que el Estado Mexicano ha suscrito en 
materia de anticorrupción, a través de las cuales se ha comprometido a cumplir con los compromisos 
que éstas establecen. 
 
En este contexto, las iniciativas de decreto que se dictaminan forman parte de las acciones del 
Sistema Nacional de Anticorrupción, y se formulan para contar con lineamientos constitucionales y 
locales que permitan prevenir y combatir la corrupción. 
 
Expresamos, con las iniciativas que la Constitución Local en su dicotomía de Pacto Político y Máximo 
Cuerpo Normativo, debe contener las normas elementales que crean instituciones y sistemas 
normativos concretos, siendo materia de la legislación secundaria el señalar las particularidades, 
hipótesis, competencias y procedimientos que los regirán. 
 
Es evidente que un sistema político responsable y ordenado, previene y mitiga los impactos nocivos 
de la corrupción.  
 
Como se refiere en la parte expositiva de una de las iniciativas es fundamental la participación 
corresponsable de la sociedad, para que asumamos todos nuestros deberes y responsabilidades 
cívicas frente a la corrupción, sólo así lograremos erradicar tan lamentable cultura que no nos es 
connatural y que tiene solución. Sólo así, disfrutaremos todos de mejores servicios públicos y 
atraeremos a la inversión local, nacional y extranjera, resolviendo las grandes diferencias sociales 
que hoy nos aquejan.  
 
También destacamos que los recursos públicos son de todos y el poder es para servir, no para 
enriquecerse. Los mexicanos reclamamos y merecemos la vigencia del Estado de Derecho y de 
gobiernos transparentes y honestos. 
 

Estas disposiciones constitucionales serán trascedentes herramientas para proscribir la corrupción en 
el ámbito local y permitirá estructurar las normas secundarias y las política públicas necesarias para 
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ese propósito, con el fin de mejorar el ejercicio de la función pública y, en su caso, la sanción para 
quienes cometieren actos de corrupción. 
 
En este tenor afirmamos también la necesidad de armonizar la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de México, con la Reforma Constitucional Federal, a través de la adición del artículo 130 
bis, con la finalidad de establecer los Sistemas Estatal y Municipal anticorrupción, contribuyendo con 
ello no solo al orden legal federal, sino también al internacional, fomentando la protección a la 
legalidad y transparencia a que tienen derecho las y los mexiquenses, en aras de contribuir con el 
Estado de Derecho que debe imperar. 
 
Po otra parte, sobresalen, los tribunales administrativos en el país, constituidos como órganos 
jurisdiccionales encargados de dirimir controversias entre particulares y las autoridades, para fungir 
como órganos de control de legalidad respecto de la actuación administrativa con el objeto de 
salvaguardar la esfera jurídica y los derechos humanos de las y los administrados, reconocidos en el 
artículo 116 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En este orden, la justicia administrativa es fundamental para garantizar el respeto a los derechos 
humanos frente a los actos del Estado que tiene encomendados para cumplir con los fines colectivos, 
por lo que resulta indispensable que sus instituciones, sistemas y procedimientos se vean 
enriquecidos en la medida en que van transformándose las necesidades sociales y la dinámica del 
propio Estado para hacer frente a las prerrogativas de la colectividad. 
 
Por lo tanto, es pertinente como lo propone la reforma constitucional derivado de la citada 
implementación del Sistema Nacional Anticorrupción y de lo establecido en el al artículo 116 fracción 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cambiar la denominación de Tribunal 
Contencioso Administrativo, por Tribunales de Justicia Administrativa del Estado de México. Con ello 
se da cumplimiento al precepto constitucional que obliga a la instauración en todas las entidades del 
país de estos Tribunales jurisdiccionales con autonomía para dictar sus fallos, establecer su 
organización, funcionamiento, procedimiento y, en su caso, recursos en contra de sus resoluciones. 
 
Por lo que, es oportuno para cumplir con las directrices constitucionales y encontrarse a la vanguardia 
en materia legislativa, reformar el artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, para establecer la denominación de Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, con las facultades y obligaciones derivadas del sistema en comento, en aras de combatir y 
erradicar actos susceptibles de corrupción en esta Entidad y sus municipios.  
 

Juzgamos procedente, como se plasma en una de las propuesta legislativas que para que el ejercicio 
de las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México no se vea limitado se 
reforme el artículo 61 de la Constitución Política de la Entidad, para fortalecer sus capacidades 
investigadoras y sancionadoras y que, sin perjuicio del principio de anualidad y en los supuestos de 
situaciones excepcionales, dicho órgano pueda revisar directamente los conceptos denunciados con 
independencia a qué cuenta pública correspondan, lo que permitirá que los actos denunciados no 
queden al arbitrio de la aplicación de los procedimientos administrativos que pudieran iniciarse con 
motivo de alguna queja o denuncia que llegara a realizar cualquier persona. 
 

Así se otorga al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México atribuciones para que pueda 
revisar directamente los conceptos denunciados en caso de situaciones excepcionales determinada 
por la ley, representa un mecanismo para evitar actos de corrupción o ilegalidad que dañan 
seriamente a la sociedad, los cuales conllevan a la impunidad gubernamental, por ello es necesario 
dotar al órgano fiscalizador de todos los instrumentos constitucionales y legales adecuados para 
cumplir esa función. 
 

Estamos de acuerdo en que se establezca el derecho de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, para iniciar leyes y decretos con el objetivo de dotar a este órgano constitucionalmente 
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autónomo de competencias suficientes para proponer iniciativas en el marco de su competencia y así 
fortalecer el marco jurídico de la entidad en materia de procuración de justicia y combate a la 
corrupción. 
 
Algunas de las iniciativas convergen en la propuesta de establecer como obligación de los servidores 
públicos la declaración patrimonial, de intereses y de la constancia de declaraciones fiscales, lo que 
consideramos de especial trascendencia en materia de combate a la corrupción. 
 
Siendo uno de los objetivos de la mejora regulatoria propiciar un ambiente económico adecuado en la 
Entidad para alentar la inversión productiva, se debe, como se propone contar con registros de 
trámites y servicios, a través de una plataforma debidamente estructurada. 
 
Esto dará mayor certeza a las y los usuarios respecto del catálogo de servicios públicos, favoreciendo 
la precisión necesaria respecto de los requerimientos de tramitación como parte de las normas de 
eficiencia con que debe actuar la administración pública. 
 
El combate y la proscripción de la corrupción han sido motivo de diversas acciones por las distintas 
instancias de gobierno y por la propia sociedad civil, incluyendo como un aspecto prioritario el contar 
con una legislación sólida, eficaz e integral que fortalezca el Estado de Derecho para hacer frente a 
este gran reto. Precisamente en estos propósitos se inscriben las reformas, adiciones y derogaciones 
que se dictaminan.  
 
Como resultado del estudio conjunto de las iniciativas de decreto fue integrado un proyecto de 
decreto enriquecido con propuestas de los diputados integrantes de las comisiones legislativas y 
asociados, de los distintos Grupos Parlamentarios de la “LIX” Legislatura. 
 
Por las razones expuestas, estando ciertos de que las propuestas legislativas habrán de incidir en 
beneficio de la sociedad mexiquense y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes: 

 
 

R E S O L U T I V O S 
 
 
PRIMERO.- Se tienen por dictaminadas y por aprobadas en lo conducente, con las modificaciones 
correspondientes, conforme el Proyecto de Decreto correspondiente, las iniciativas de Decreto que 
adicionan, reforman y derogan, diversos dispositivos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en materia de creación del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, 
presentadas por el Diputado Raymundo Guzmán Corroviñas y la Diputada Nelyda Mociños Jiménez, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; el Doctor Eruviel Ávila Villegas, 
Gobernador Constitucional del Estado de México; y el Diputado Cruz Juvenal Roa Sánchez, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto integrado con motivo del estudio de las iniciativas 
para los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Previa aprobación de la Legislatura remítase el Proyecto de Decreto a los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
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